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  Métodos de trabajo de la Comisión de Estadística 
 

 

  Nota del Secretario General 
 

 

 De conformidad con la decisión 2024/312 del Consejo Económico y Social y la 

práctica habitual, el Secretario General tiene el honor de transmitir el informe de la 

Mesa de la Comisión de Estadística sobre los métodos de trabajo de la Comisión, que 

se presenta para su examen y para la adopción de decisiones.  
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 I. Introducción 
 
 

1. En su 53er período de sesiones, la Comisión de Estadística acordó un mandato 

actualizado que aborda la ampliación del panorama de los datos. En la resolución 

2022/3 del Consejo Económico y Social, de 8 de junio de 2022, el Consejo reafirmó 

que la Comisión es el principal órgano de coordinación de los programas estadísticos 

mundiales en general y del sistema estadístico y de datos de las Naciones Unidas. 

En esa resolución, titulada “Garantizar que el trabajo en el ámbito de las estadísticas 

y los datos se adapte al ecosistema cambiante de las estadísticas y los datos”, el 

Consejo exhorta al sistema estadístico y de datos de las Naciones Unidas a que 

informara a la Comisión sobre el trabajo realizado en materia de estadísticas y datos 

en todos los ámbitos, para que la Comisión pudiera cumplir su función como el 

principal órgano responsable de la gestión de la información estadística y de la 

gobernanza de las estadísticas y los datos. El Consejo también solicitó a la Comisión 

de Estadística que desempeñe el papel de foro principal de debate, intercambio de 

conocimientos y puesta en común de las mejores prácticas en materia de estadísticas 

y datos en todos los ámbitos, formule y mantenga las normas y estándares, 

herramientas y metodologías internacionales de carácter estadístico, apoye y 

fortalezca la elaboración de sistemas estadísticos nacionales sostenibles, cree y 

refuerce la capacidad de los sistemas nacionales, lleve a cabo actividades de 

promoción de la comunidad profesional de las estadísticas oficiales y vele por que se 

produzcan innovaciones continuas con miras a la adaptación al cambiante sistema de 

estadísticas y datos. Un tema subyacente en toda la resolución es la importancia de 

que los Estados Miembros y los organismos especializados, fondos y programas, las 

comisiones económicas regionales del sistema de las Naciones Unidas y otros 

programas pertinentes de la Secretaría y del sistema de las Naciones Unidas para el 

desarrollo se adhieran a los Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales y 

los respeten, así como su labor de apoyo a los países en desarrollo para reforzar sus 

sistemas estadísticos y de datos. 

2. En su 55º período de sesiones, la Comisión de Estadística reconoció la 

importancia de que la Comisión fuese un órgano representativo inclusivo y la 

necesidad de preservar su carácter técnico, adoptó el proyecto de resolución y 

recomendó su aprobación al Consejo Económico y Social (véase E/2024/24-

E/CN.3/2024/36). La Comisión elogió a la Mesa por su labor de cara a lograr una 

Comisión inclusiva y representativa, concretamente por el proceso exhaustivo, 

integrador y participativo emprendido para preparar el documento de antecedentes 

sobre una Comisión más representativa e integradora, especialmente en lo referente a 

las consultas extensas, y apoyó los seis objetivos propuestos que se esbozan en el 

documento de antecedentes (véase E/CN.3/2024/3). 

3. Además, la Comisión de Estadística exhortó a su Mesa a proseguir con su labor 

de análisis sobre la función de la Comisión en el panorama ampliado de los datos y 

las estadísticas, incluso mediante consultas con el Comité de los Jefes de Estadística 

del Sistema de las Naciones Unidas, para determinar los próximos pasos, y 

presentando una sinopsis sobre la gobernanza de los datos con arreglo a los debates 

del seminario del viernes sobre cuestiones emergentes: gobernanza de los datos, con 

el objetivo de poner en marcha un proceso encaminado a elaborar una terminología y 

unas definiciones comunes para la gobernanza de los datos, observó otras iniciativas 

en el ámbito de actuación de la Mesa, como la incorporación de la perspectiva de 

género, y solicitó a la Mesa que informara a la Comisión al respecto en 2025.  

4. En el presente informe, la Mesa expone los últimos avances y actividades en los 

ámbitos de la aplicación de las resoluciones del Consejo Económico y Social 

E/RES/2022/3 y E/RES/2024/2, de 5 de junio de 2024, en la definición del papel de 

la Comisión de Estadística en el mandato ampliado y la delimitación y definición de 

https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/E/2024/24
https://undocs.org/es/E/2024/24
https://undocs.org/es/E/CN.3/2024/3
https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
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la gobernanza de datos. En el informe, la Mesa describe los trabajos realizados 

durante el intervalo entre períodos de sesiones en cumplimiento de las decisiones 

derivadas de su 55º período de sesiones. El informe va acompañado de dos notas de 

antecedentes: un análisis del papel de la Comisión y una sinopsis de la gobernanza de 

datos. Se invita a la Comisión a reflexionar sobre su papel en el ecosistema de datos 

y la aplicación de la resolución 2022/3 del Consejo y a dar orientaciones sobre su 

papel en el ámbito de la gobernanza de datos, como se indica en el párrafo 21 que 

figura a continuación. 

 
 

 II. Una Comisión de Estadística inclusiva y representativa 
 
 

 A. Aprobación de la resolución 2024/2 del Consejo Económico y Social 
 
 

5. La Comisión de Estadística tomó una decisión histórica al adoptar y recomendar 

al Consejo Económico y Social la aprobación de la resolución titulada “Una Comisión 

de Estadística inclusiva y representativa para no dejar a nadie atrás”, en la que se 

amplía gradualmente el número de miembros de la Comisión de Estadística de los 

24 actuales a 54 en 2028, al tiempo que conserva su carácter técnico. El 5 de junio 

de 2024, el Consejo Económico y Social aprobó el texto como la resolución 2024/2, 

con lo que aumentó el número de Estados Miembros en la Comisión durante un 

período de tres años. El proceso de elección está gestionado por la División de 

Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social del Departamento 

de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias. 

6. Este refuerzo de la Comisión de Estadística le permitirá cumplir de manera 

eficaz el mandato más general que le confiere el Consejo Económico y Social en la 

resolución 2022/3, según la cual el Consejo había desplazado el centro de atención de 

la Comisión, que ya no se limitaba a cubrir las estadísticas oficiales, sino que 

abordaba las crecientes demandas de estadísticas y datos en el contexto de cuestiones 

emergentes, como el desarrollo sostenible, el cambio climático, el bienestar, la gestión 

de los nuevos y diversos sistemas de información, la protección de datos y la 

privacidad y las innovaciones tecnológicas.  

 
 

 B. Mecanismo de evaluación 
 
 

7. Además, con la intención de preservar el carácter técnico de la Comisión de 

Estadística, el Consejo Económico y Social, en la resolución 2024/2, solicitó que la 

Mesa de la Comisión de Estadística examine y evalúe los progresos realizados en la 

consecución de los objetivos de esa resolución e informe sobre dichos progresos en 

el 58º período de sesiones, incluso formulando recomendaciones al respec to. 

Así pues, la Mesa, en consulta con la Oficina de Estadística del Canadá, ha elaborado 

una propuesta de marco de evaluación para la consecución de los objetivos de la 

resolución de ampliación de los miembros de la Comisión (véase el anexo). El marco 

propuesto permitirá examinar, evaluar y comunicar los avances en la consecución de 

los objetivos de la resolución en el 58º período de sesiones de la Comisión.  

 

 

 III. Papel de la Comisión de Estadística 
 

 

8. A lo largo del pasado año, la Mesa se reunió en múltiples ocasiones para debatir 

el papel de la Comisión de Estadística en el panorama ampliado de los datos y las 

estadísticas, en particular en lo relativo al nuevo mandato de la Comisión. En el 

período entre sesiones (2024-2025), la Mesa entabló conversaciones con diversas 

partes interesadas clave y elaboró un documento de antecedentes detallado que esboza 

un punto de partida para los debates pormenorizados sobre el papel de la Comisión. 

https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
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En el documento de antecedentes, titulado “United Nations Statistical Commission: 

implementing the 2022 terms of reference and remaining relevant in the United 

Nations system”, la Mesa presenta información sobre el papel y la historia de la 

Comisión, diversas resoluciones sobre su papel y sus funciones, y debates pertinentes 

en otros organismos de las Naciones Unidas sobre temas relacionados con los datos.  

9. A través de un análisis de las lagunas existentes en la lista actual de temas 

incluidos en el programa plurianual, el documento de referencia expone cuestiones 

emergentes relevantes que se debaten en las comunidades de datos y estadísticas tanto 

a nivel nacional como internacional. El documento contiene sugerencias sobre 

ámbitos, como la administración de datos, la inteligencia artificial, las mediciones 

más allá del producto interno bruto, entre otros, que podrían merecer un examen más 

profundo y sistemático por parte de la Comisión de Estadística. El documento también 

incluye información sobre las formas en que la Comisión podría abordar estas y otras 

cuestiones emergentes. 

10. Por último, el documento de referencia ofrece un análisis del lugar que ocupa la 

Comisión de Estadística en el sistema de las Naciones Unidas e incluye una 

sugerencia sobre la necesidad de centrarse en el refuerzo de la colaboración y la 

coordinación en todo el sistema del Consejo Económico y Social, así como en las 

interacciones dentro del sistema más amplio de las Naciones Unidas. Un ejemplo de 

coordinación que el Presidente de la Comisión ha fomentado durante el período entre 

sesiones ha sido una serie de debates informales con el Presidente de la Comisión de 

Ciencia y Tecnología para el Desarrollo. 

11. En noviembre y diciembre de 2024 se celebró una consulta global sobre el 

documento de antecedentes. Encontrará más información sobre la consulta en el 

anexo del documento de antecedentes. Además, el 26 de noviembre de 2024 se celebró 

un seminario web en el que la Mesa presentó las bases para los debates en profundidad 

que tendrán lugar durante el 56º período de sesiones, en marzo de 2025. La Mesa 

espera que prosiga el debate en futuros períodos de sesiones de la Comisión de 

Estadística y que ello permita llegar a un entendimiento común sobre estas cuestiones 

entre los Estados Miembros y los observadores de la Comisión.  

 
 

 IV. Papel de la Comisión de Estadística en la gobernanza de datos 
 
 

12. En respuesta al párrafo c) de la decisión 55/102 de la Comisión de Estadística, 

en el que la Comisión pidió una sinopsis de la gobernanza de datos, tal como se 

debatió en el “Seminario del viernes sobre cuestiones emergentes: gobernanza de datos” 

con el objetivo de poner en marcha un proceso encaminado a elaborar una terminología 

y unas definiciones comunes para la gobernanza de los datos, la División de Estadística 

del Departamento de Asuntos Económicos y Sociales de la Secretaría ha elaborado un  

documento de antecedentes que recoge las iniciativas en curso relacionadas con la 

gobernanza de datos con el objetivo de crear una visión exhaustiva  que permita a la 

Comisión avanzar hacia esta terminología y definiciones comunes. La definición del 

alcance del tema permitirá comprender mejor el papel de la Comisión.  

13. El tema de la gobernanza de datos abarca muchos elementos que a menudo 

quedan fuera de las estadísticas oficiales. El panorama está cambiando, y esto se 

refleja en el mandato revisado de la Comisión de Estadística que se aprobó en 2022 

(véase la sección III para consultar más debates sobre las adaptaciones al mandato 

revisado). La actualización de 2022 del mandato hace hincapié en la necesidad de 

innovación tecnológica, la promoción de prácticas para la generación de información 

que se ajusten a principios que garanticen la coherencia, la comparabilidad y la 

privacidad de los datos, entre otros, así como la importancia de crear alianzas. Esto 
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exige una comprensión mejor y más profunda de la manera en la que se aplica la 

gobernanza de los datos en todo el sistema. 

14. A escala internacional, el Comité de Jefes de Estadística del Sistema de las 

Naciones Unidas elaboró la hoja de ruta para la innovación de los datos y 

estadísticas de las Naciones Unidas en todo el Sistema, la cual fue respaldada por 

la Junta de los Jefes Ejecutivos (JJE) del Sistema de las Naciones Unidas. La JJE 

también aprobó el documento titulado “International data governance: pathways to 

progress” (CEB/2023/1/Add.2), en el que se exponen los fundamentos y la visión 

de la gobernanza mundial de datos. La adopción de un enfoque que centre la 

atención en la gobernanza de datos a nivel nacional es una de las piedras angulares 

del trabajo que se está llevando a cabo para su debate en el 56º período de sesiones 

de la Comisión de Estadística. 

15. El Pacto Digital Global, recientemente aprobado, pretende abordar las 

cuestiones relacionadas con el espacio digital y contiene un llamamiento a la creación 

de un grupo de trabajo específico dentro de la Comisión de Ciencia y Tecnología para 

el Desarrollo. Es esencial que la Comisión de Estadística, la Comisión de Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo y los grupos de trabajo establecidos coordinen su labor 

en materia de gobernanza de datos para reforzar los programas de trabajo de cada 

grupo con el fin de apoyar a los Estados Miembros. 

16. Como se señala en el anexo de la nota de antecedentes sobre la gobernanza de 

los datos, se sugiere que la Comisión establezca un grupo de trabajo sobre la 

gobernanza de los datos, con el objetivo de desarrollar una terminología y 

definiciones comunes, y apoyar el mecanismo de trabajo establecido en el marco del 

Pacto Digital Global como parte de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo, sobre la base de los criterios expuestos en la nota de antecedentes sobre 

la gobernanza de los datos, e informe a la Comisión al respecto en su 57º período de 

sesiones, en 2026. 
 
 

 V. Índices 
 
 

17. Durante el período entre sesiones, se han señalado a la atención de la Mesa una 

serie de índices, como el índice de vulnerabilidad multidimensional (véase 

E/CN.3/2025/35). En su reunión de junio de 2024, la Mesa debatió ampliamente el 

papel que desempeña la Comisión de Estadística en la tramitación de estas solicitudes. 

La Mesa convino en que la Comisión, como órgano técnico, puede aportar sus 

conocimientos técnicos; sin embargo, esta no está en condiciones de elaborar ni de 

mantener ningún índice. 

 
 

 VI. Métodos de trabajo 
 
 

18. En apoyo al llamamiento en favor de una Comisión de Estadística inclusiva y 

representativa, durante el período entre sesiones, la Mesa celebró una reunión y un 

seminario especial con los presidentes de los órganos estadísticos regionales de las 

Naciones Unidas de cada comisión regional. El tamaño de la Mesa se fija con arreglo 

a las normas y los reglamentos de los órganos subsidiarios del Consejo Económico y 

Social y se reitera en el párrafo 12 de su resolución 2024/2. Por lo tanto, se 

sugiere incluir a los presidentes de los organismos estadísticos regionales de las 

Naciones Unidas en determinadas reuniones de la Mesa, cuando proceda, para aportar 

una perspectiva regional más amplia a las reuniones. Además, la colaboración y la 

coordinación entre los organismos estadísticos respaldan ese llamamiento a reforzar 

el papel de la Comisión como foro de debate, tal como se indica en el mandato 

actualizado a partir de 2022. 
 
 

https://undocs.org/en/CEB/2023/1/Add.2
https://undocs.org/es/E/CN.3/2025/35
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
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 VII. Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales  
 

19. En el párrafo c) de la decisión 55/101, relativa a una junta consultiva sobre los 

Principios Fundamentales de las Estadísticas Oficiales, la Comisión de Estadística 

pidió a la Mesa que avanzara el mandato de la junta, su composición y los criterios 

para la selección de expertos mediante un proceso de consulta transparente e 

inclusivo, y que informara a la Comisión en su 56º período de sesiones, en 2025 . En 

respuesta, la Mesa examinó un perfeccionamiento inicial del mandato y lanzó una 

consulta global en agosto y septiembre de 2024. Para obtener más información sobre 

la consulta mundial, incluida la forma en que sus principales resultados se reflejaron 

en el mandato revisado presentado a la Comisión en su 56º período de sesiones , véase 

el informe del Secretario General sobre los Principios Fundamentales de las 

Estadísticas Oficiales (E/CN.3/2025/5). 

 
 

 VIII. Día Mundial de la Estadística 
 
 

20. El Día Mundial de la Estadística 2025 se celebrará el 20 de octubre. En 2024, la 

Oficina de la Comisión de Estadística y la División de Estadística celebraron 

consultas sobre las modalidades y los posibles temas del Día Mundial de la Estadística 

en 2025. Para obtener más información, consúltese el informe del Secretario General 

sobre el Día Mundial de la Estadística (E/CN.3/2025/23). 

 
 

 IX. Medidas que deberá adoptar la Comisión de Estadística 
 
 

21. Se invita a la Comisión de Estadística a: 

 a) Reflexionar sobre el compromiso de la Mesa con el Comité de los Jefes 

de Estadística del Sistema de las Naciones Unidas y otras partes interesadas 

pertinentes, sobre el papel y las funciones de la Comisión y apoyar la 

continuación de dicho compromiso; 

 b) Estudiar la forma de reforzar sus contactos e intercambios con las 

mesas del Consejo Económico y Social y sus órganos subsidiarios, especialmente 

en temas en los que los conocimientos y las competencias puedan solaparse, y 

respaldar los esfuerzos del Consejo para cumplir mejor su mandato de acuerdo 

con la Carta de las Naciones Unidas; 

 c) Reflexionar sobre el modo en que la Comisión podría cumplir el 

mandato actualizado adoptado en la resolución 2022/3 del Consejo Económico y 

Social, incluidas las reflexiones sobre la utilización de los miembros en su 

trabajo, el uso eficiente del tiempo asignado a la Comisión y las mejores prácticas 

para abordar las nuevas cuestiones emergentes, entre otras, así como solicitar a 

la Mesa que desarrolle opciones en relación con estas cuestiones ; 

 d) Expresar su opinión y aprobar el marco propuesto, que figura en el 

anexo del presente documento, para el examen, la evaluación y la presentación 

de informes sobre los progresos realizados en la consecución de los objetivos de 

la resolución 2024/2 del Consejo Económico y Social, tal como se solicita en esa 

resolución, con vistas al informe de la Mesa que se presentará en el 58º período 

de sesiones; 

 e) Establecer un grupo de trabajo de la Comisión sobre la gobernanza de 

los datos, con el objetivo de desarrollar una terminología y definiciones comunes, 

y apoyar el mecanismo de trabajo establecido en el marco del Pacto 

Digital Global como parte de la Comisión de Ciencia y Tecnología para el 

Desarrollo, sobre la base de los criterios expuestos en la nota de antecedentes 

sobre la gobernanza de los datos, e informar al respecto en su 57º período de 

sesiones, en 2026. 

https://undocs.org/es/E/CN.3/2025/5
https://undocs.org/es/E/CN.3/2025/23
https://undocs.org/es/E/RES/2022/3
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
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Anexo 
 
 

  Marco de evaluación elaborado por la Secretaría de las Naciones 

Unidas y la Oficina de Estadística del Canadá para la consecución 

de los objetivos de la resolución 2024/2 del Consejo Económico 

y Social de ampliación del número de miembros de la Comisión 

de Estadística 
 
 

8 de agosto de 2024 

1. En el debate sobre la ampliación del número de miembros de la Comisión de 

Estadística llevado a cabo en su 55º período de sesiones de 2024, se planteó la 

cuestión de cómo evaluar si se cumplían los objetivos de una Comisión más inclusiva 

y representativa. En su resolución  2024/2, el Consejo Económico y Social solicitó a 

la Mesa de la Comisión de Estadística que “examine y evalúe los progresos realizados 

en la consecución de los objetivos [de ampliación del número de miembros de 24 a  54 

en tres años]... en el 58º período de sesiones, incluso formulando recomendaciones al 

respecto, al tiempo que preserva el carácter técnico de la Comisión”. 

2. En un documento de antecedentes elaborado para el 55º período de sesiones de 

la Comisión de Estadística, la Mesa, con el apoyo de la secretaría sustantiva, la 

División de Estadística propuso una serie de seis objetivos para garantizar que la 

Comisión sea inclusiva y representativa en la actualidad y lo siga siendo en el futuro.  

 a) La Comisión debe seguir siendo un órgano técnico; 

 b) la inclusión de los agentes pertinentes está garantizada;  

 c) la representación en la Comisión refleja el momento actual;  

 d) la pertenencia a la Comisión conlleva una mayor implicación de los 

miembros; 

 e) los reglamentos y normas adoptados son aceptados por todas las partes 

interesadas; 

 f) la Comisión desempeña un papel activo en los debates sobre datos y 

estadísticas. 

3. El documento de antecedentes contenía una serie de medidas para evaluar los 

objetivos. Estas medidas se examinaron y en ese documento se propusieron medidas 

alternativas. El marco de evaluación permitirá examinar, evaluar y comunicar los 

avances en la consecución de los objetivos en el 58º período de sesiones de la 

Comisión de Estadística. La siguiente propuesta contiene los elementos propuestos 

por la Oficina de Estadística del Canadá y las actualizaciones realizadas por la 

Secretaría para que la Comisión los examine. 

 

  Marco de evaluación para la consecución de los objetivos de la resolución 2024 

de ampliación del número de miembros de la Comisión de Estadística 
 

 

Objetivo Núm. de indicador Descripción 

   1 1-1 Porcentaje de miembros de la Comisión de Estadística (y 

países observadores) procedentes de las oficinas nacionales 

de estadística 

2 2-1 Número de veces que la Comisión de Estadística ha tenido 

que convocar una votación en cada uno de los intervalos 

entre etapas de ampliación 

https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
https://undocs.org/es/E/RES/2024/2
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Objetivo Núm. de indicador Descripción 

   
 

2-2 Porcentaje de normas acordadas que se sometieron a consultas 

abiertas que incluyeron a todas las partes interesadas pertinentes 

3 3-1 Distribución subregional de los miembros de la Comisión 

de Estadística (se utiliza para determinar si ha aumentado 

la representación subregional) 
 

3-2 Porcentaje de miembros de la Comisión de Estadística 

procedentes de países menos adelantados, países en desarrollo 

sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo  

4 4-1 El papel y la participación de los miembros de la Comisión 

de Estadística en los distintos grupos y subgrupos 

5 5-1 Porcentaje de normas y metodologías propuestas a la 

Comisión de Estadística y aceptadas o aprobadas por esta  

6 6-1 Número de actividades entre períodos de sesiones realizadas 

por la Mesa (como la representación de la Comisión de 

Estadística en las reuniones de otros órganos subsidiarios 

del Consejo Económico y Social o la participación en otras 

reuniones) relacionadas con el mandato de la Comisión y las 

decisiones conexas 

 

 

  Objetivo 1 

  La Comisión debe ser lo más técnica posible 
 

Medida actual 1 (incluida en el documento de antecedentes): Los representantes para 

la Comisión de Estadística (y los observadores) son expertos que gozan de 

independencia metodológica, tal como se describe en los Principios Fundamentales 

de las Estadísticas Oficiales. 

Aspectos que deben definirse en la medida actual incluidos en el documento de 

antecedentes: 

 • Las delegaciones contienen múltiples agentes. ¿Significa esto que el funcionario 

designado es de la oficina nacional de estadística? 

 • ¿Cómo se mide la independencia metodológica de los expertos? 

 • ¿Qué define a un experto? 

Medida propuesta para el objetivo de evaluación 1 : Porcentaje de representantes de 

los miembros de la Comisión de Estadística (y observadores) que proceden de las 

oficinas nacionales de estadística  

Nota sobre la medición: la lista de delegaciones de los Estados Miembros procede 

actualmente del registro en el sistema e-deleGATE. Los Misiones Permanentes 

presentes en Nueva York deben inscribir a su delegación para que se les incluya en la 

lista de delegaciones. A menudo la lista está incompleta, a pesar de los anuncios de la 

representación de la Secretaría en los que piden correcciones. Antes de 2020, las listas 

se elaboraban a partir de las respuestas a la secretaría de la División de Estadística, y 

a menudo no estaban completas, ya que los países no estaban obligados a registrarse.  
 

  Objetivo 2 

  La inclusión de los agentes pertinentes está garantizada 
 

Medida actual 2 (incluida en el documento de antecedentes) : Las partes interesadas 

pertinentes pueden tener acceso a la Comisión de Estadística como observadores y 
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expresas sus puntos de vista sobre los métodos estadísticos y los aspectos técnicos de 

las estadísticas oficiales. 

Aspectos que deben definirse en la medida actual incluidos en el documento de 

antecedentes: 

 • ¿Quiénes son las partes interesadas pertinentes? 

 • ¿Qué significa “acceso a la Comisión de Estadística”? ¿Se permite la presencia 

de partes interesadas en la sala como observadores? 

 • ¿Cómo expresar las opiniones? ¿Cómo expresar opiniones en las consultas 

mundiales? 

Medida propuesta 1 para el objetivo de evaluación 2 : Número de veces que la 

Comisión de Estadística ha tenido que convocar una votación en cada uno de los 

intervalos entre etapas de ampliación. 

Justificación: Esta medida propuesta 1 se incluye en el objetivo 2 para medir la 

frecuencia con la que se lleva a cabo una medida de exclusión (es decir, una votación). 

Sin embargo, si solo nos centramos en la votación (lo que rara vez ocurre), ¿cómo 

podemos asegurarnos de que los agentes pertinentes tienen acceso y pueden expresar 

sus opiniones? Por ello, se propone la medida 2 que figura a continuación.  

Medida propuesta 2 para el objetivo de evaluación 2 : Porcentaje de normas acordadas 

que se sometieron a consultas abiertas que incluyeron a todas las partes interesadas 

pertinentes. 

Justificación: Las consultas mundiales proporcionan un foro para que todas las partes 

interesadas ofrezcan sus puntos de vista sobre los métodos estadísticos y los aspectos 

técnicos de las estadísticas oficiales y el trabajo que se presenta ante un período anual 

de sesiones. 

 

  Objetivo 3 

  La representación en la Comisión refleja el momento actual 
 

Medida actual 3 (contenida en el documento de referencia) : La representación en la 

Comisión de Estadística de se ajusta para que esté distribuida. El aumento del número 

de miembros ofrecería a los países la oportunidad de alzar su voz en las ocasiones en 

que se tomen decisiones oficiales, lo que está condicionado a la pertenencia a la 

Comisión. Sin embargo, la representación subregional es competencia de los grupos 

regionales de las Naciones Unidas y no se debate en la Comisión.  

Medida propuesta 1 para el objetivo de evaluación 3 : Distribución subregional de los 

miembros de la Comisión de Estadística (se utiliza para determinar si ha aumentado 

la representación subregional). 

Medida propuesta 2 para el objetivo de evaluación 3 : Porcentaje de miembros de la 

Comisión de Estadística procedentes de países menos adelantados, países en 

desarrollo sin litoral y pequeños Estados insulares en desarrollo.  

 

  Objetivo 4 

  La pertenencia a la Comisión conlleva una mayor implicación de los miembros  
 

Medida 4 (incluida en el documento de antecedentes) : Los miembros de la Comisión 

de Estadística asumen el liderazgo de los subgrupos para fomentar el desarrollo de 

las estadísticas oficiales a nivel mundial y participan activamente en la preparación y 

el seguimiento de los temas tratados. Se propone el desarrollo de un modelo como el 

aplicado por el Grupo Interinstitucional y de Expertos sobre los Indicadores de los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, según el cual los miembros del este Grupo 

representan a otros países de su región, con lo que el número total de miembros es 
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limitado. En un sistema similar, se incluirían en los grupos las opiniones y 

preocupaciones de más países. Además, a través de este tipo de representación, los 

países pueden centrarse en los ámbitos en los que residen sus prioridades y ser 

miembros activos en ellos. Es más probable que los países dediquen esfuerzos y 

recursos a la labor de estos grupos, mediante aportaciones importantes, en 

contraposición a situaciones en las que los países consideran necesario tener un 

amplio alcance y miembros en varios grupos, pero con poca profundidad de 

contribución. 

Aspectos que deben definirse (en las medidas incluidas en el documento de 

antecedentes): 

 • ¿Implica esto que los miembros deben ser líderes de subgrupos?  

 • Esto implica un modelo en el que los miembros representan a otros países dentro 

de su grupo regional de las Naciones Unidas.  

Medida propuesta para el objetivo de evaluación 4 : El papel y la participación de los 

miembros de la Comisión de Estadística en los distintos grupos y subgrupos.  

Justificación: esta medida pretende examinar el papel (es decir, liderazgo o 

pertenencia) y el nivel de participación dentro de los grupos.  

Nota: Se tuvo en cuenta el “compromiso o participación” durante cada período de 

sesiones anual de la Comisión de Estadística, pero se determinó que debía actuarse 

con cautela al examinar el número de intervenciones orales durante un período de 

sesiones. El objetivo y la intención no es aumentar artificialmente el compromiso. 

Además, también se tuvo en cuenta el número de comentarios escritos. Si se 

incluyeran como indicadores las intervenciones orales y los comentarios escritos, 

podría tener un impacto negativo en la participación y posiblemente aumentaría el 

número de oradores que toman la palabra, especialmente en situaciones en las que se 

producen intervenciones regionales. 
 

  Objetivo 5 

  Los reglamentos y normas aprobados (como las directrices y recomendaciones) 

están aceptados por todas las partes interesadas (como los Estados Miembros 

y los organismos de las Naciones Unidas) 
 

Medida actual 5 (incluida en el documento de antecedentes) : Se comunica el valor 

añadido de un marco común de referencia para que aumente su aceptación;  

Aspectos que deben definirse (en las medidas incluidas en el documento de 

antecedentes): 

 • ¿Qué significa “aceptado por todas las partes interesadas”? 

 • ¿Cómo definimos el “valor añadido”? 

 • ¿A quién debe “comunicarse”? 

 • ¿Cómo medir los “aumentos de aceptación”? ¿Cuál es la base de referencia? 

¿Cómo la medimos? 

Medida propuesta para el objetivo de evaluación 5: Porcentaje de normas y 

metodologías propuestas a la Comisión de Estadística y aceptadas o aprobadas por esta.  

Nota: No se recomienda (ni es factible) supervisar la aplicación de las normas.  
 

  Objetivo 6 

  La Comisión desempeña un papel activo en los debates sobre datos y estadísticas 
 

Medida actual 6 (incluida en el documento de antecedentes) : La Comisión 

de Estadística se posiciona sobre estas cuestiones dentro del sistema de las 
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Naciones Unidas y colabora de forma activa con otras comisiones y otros 

organismos, así como con agentes privados. 

Aspectos que deben definirse (en las medidas incluidas en el documento de 

antecedentes): 

 • ¿Cuál es el alcance de “estas cuestiones”? 

 • ¿Cómo se posiciona la Comisión de Estadística? ¿Significa esto dialogar con 

los demás órganos subsidiarios del Consejo Económico y Social? Actualmente 

se registra en las actividades entre períodos de sesiones1. 

Medida propuesta para el objetivo de evaluación 6:  Número de actividades entre 

períodos de sesiones realizadas por la Mesa (como la representación de la Comisión 

de Estadística en las reuniones de otros órganos subsidiarios del Consejo Económico 

y Social o la participación en otras reuniones) relacionadas con el mandato de la 

Comisión de Estadística y las decisiones conexas.  

 

__________________ 

 1 Véase https://unstats.un.org/UNSDWebsite/statcom/inter-session-activities/. 

https://unstats.un.org/UNSDWebsite/statcom/inter-session-activities/

